CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

COMITÉ DE ASESORAMIENTO MEDICO

I. CONCEPTO:

Conjunto de Médicos que se constituyen en un grupo de trabajo con el objeto de orientar y asesorar al H. Consejo Delegacional, al Area Médica de la Delegación y a otras áreas sí así lo solicitan.

Son Médicos de diversas especialidades con alto reconocimiento profesional en el medio Médico y en la Comunidad.

II. ORGANIZACIÓN:

El Comité esta integrado por:

· Presidente.

· Secretario Técnico.

· Vocales.

III. CONSTITUCIÓN:

1. El Presidente será el Presidente del Consejo Directivo de la Delegación Guadalajara.

2. El Secretario Técnico será el Director Médico.

3. Los Vocales:

· Médicos distinguidos de fuera de la Institución.

· Médicos de la Institución.

· Director Administrativo.

· Jefa de Enfermeras de la Delegación Guadalajara.

IV. FUNCIONES:

IV.1.  FUNCIONES GENERALES DEL COMITÉ:

· Asesorar al H. Consejo Delegacional.

· Asesorar a las Direcciónes Administrativas y Médica.

· Colaborar con el Area Médica y otras áreas para la orientación de los Servicios Médicos a otorgar.

· Redefinir la Misión y Visión de la Unidad Médica y de las Unidades Periféricas, así como la cartera de servicios.

· Contribuir en la definición de objetivos y metas de las Areas Médicas.

· Asesorar en los Programas de Capacitación del personal del Area Médica.

· Promover la participación de Médicos Voluntarios, para atención Médica de los pacientes.

· Apoyar a la constitución de una “Canasta” de personal Médico y de Enfermería para casos de desastre.

· Participara en la evaluación periódica de los Servicios Médicos otorgados.

· Participar en el análisis de la problemática y proponer alternativas de solución.

· Contribuir en otras áreas de servicio de la Institución si así se lo solicitan.

· Apoyar al Comité de adquisiciones de la Delegación.

· Participar en casos de desastres.

IV.2.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE:

· Presidir las reuniones del Comité.

· Sancionar el Acta de Asuntos y Acuerdos de la Reunión, elaborada por el Secretario.
· Solicitar al Director Médico el seguimiento a los acuerdos que el Comité recomiende.
· Analizar periódicamente el informe de actividades y resultados del Comité.
· Analizar el Programa Anual de Sesiones del Comité.
IV.3.  DEL SECRETARIO TECNICO:

· Elaborar oportunamente citatorios para los Miembros del Comité.
· Elaborar relación de problemas a considerar.
· Cuidar que toda la información pertinente este disponible durante la sesión.
· Elaborar comunicaciones, minutas, acuerdos y demás escritos resultantes del trabajo del Comité.
· Mantener relación de asuntos pendientes.
IV.4.  DE LOS VOCALES:

· Asistir a las Sesiones del Comité.
· Participar activamente en todos los asuntos que se presenten.
· Aportar planteamientos de solución.
· Analizar el seguimiento a los asuntos planteados y sus soluciones.
V. SECUENCIA DE LAS REUNIONES:

· Las reuniones serán realizadas cada 4 meses.

· La fecha será por lo menos 5 días antes de la próxima Reunión Ordinaria del H. Consejo directivo Delegacional.

· El programa ordinariamente será el siguiente:

· Lectura del acta anterior y su aprobación.

· Análisis de los servicios prestados en el periodo anterior y acuerdos.

· Análisis de problemas relevantes y acuerdos.

· Asuntos varios.

· Se levantará acta al final de cada sesión (Elaborada por el Secretario).

